
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 954 

 
FECHA 03 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE JAIRO IVAN CORAL GUERRERO 

DEMANDADO MARGARITA EMPERATRIZ PEREZ ROMO 

RADICADO 865683184001-2022-00220-00 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el expediente, se observa que ya feneció el 

término a efecto de que la demandada se acercara de manera física o por lo canales 

de comunicación del juzgado a notificarse personalmente, sin que esto sucediera. 

 

En consecuencia, se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante a efectos 

de que proceda a realizar la notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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Juez Circuito
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